
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Para informarle a la señora jueza de que por 

auto de fecha 04 de noviembre de 2022, se dispuso entre otras cosas, 

«requerir al apoderado demandante para que, verifique la totalidad de los 

dineros entregados en títulos judiciales», sin que a la fecha, se diera 

cumplimiento a tal requerimiento. 

 

Se hace constar igualmente, que hizo consulta en el portal web del banco 

agrario de Colombia, y se evidenció, la existencia de títulos judiciales 

consignados a ordenes de este proceso. 

 

Pasa a Despacho de la señora juez hoy 30 de junio de 2023 para proveer lo 

pertinente. 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 

              

 

              Treinta (30) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Asunto  : Auto requiriendo-informa títulos 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante  : Alfonso Guzmán Morales 

Demandado   : Carlos Alberto Mejía y  

     Diana Milena León García 

Radicado   : 630014003007-2007-000025-00 

             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, el 

Juzgado, hará los ordenamientos pertinentes. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO, RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Requerir a las partes para que alleguen una liquidación actualizada 

del crédito, teniendo en cuenta la totalidad de los títulos judiciales que a la 

fecha, han sido pagados a la parte demandante. 



 

 

 

SEGUNDO: Informar al ejecutante, que una vez consultado el portal web del 

Banco Agrario de Colombia, se constató la existencia de títulos judiciales 

consignados a órdenes del proceso, por valor de $ 9.431.368 m/cte (Cuaderno 

principal-archivo 22). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

               
 

M.F.R.V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO Nro. 

 
  113 DE JULIO 04 DE 2023 

 
 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 
SECRETARIA 
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